
tico, régimen retributivo y complementos correspondientes al 
puesto de Ministro Consejero de nuestra representación diplo
mática.

Segundo.—El Coordinador general de la Cooperación Técnica 
Española en la República de Guinea Ecuatorial será miembro 
permanente de la Comisión Mixta prevista en el Tratado de 
Amistad y Cooperación entre el Reino de España y la Repú
blica de Guinea Ecuatorial, asi como de la Comisión Nacional 
de Cooperación con dicho país, y actuará por delegación de 
ésta en cuanto a la ejecución de los compromisos de coopera
ción. .

Tercero.—Serán funciones propias del Coordinador general 
de la Cooperación Técnica Española en la República de Guinea 
Ecuatorial:

— Establecer la estructura orgánica y de funcionamiento de 
los miembros afectos a la asistencia técnica española que 
vienen desempeñando tareas de cooperación en Guinea 
Ecuatorial, de acuerdo con el Embajador de España y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 3110/1981.

— Cuidar de que los miembros de la asistencia técnica go
cen del apoyo apropiado para el correcto desempeño de 
sus funciones, así como de la forma más conveniente para 
que las necesidades de carácter general sean suplidas.

— Ejercer el control del personal afecto a la asistencia téc
nica y a los programas de cooperación, cuidando de su 
imagen y proponiendo las medidas más adecuadas a su 
buena marcha.

— Mantener las necesarias relaciones de coordinación con 
los Jefes de las distintas áreas de la asistencia técnica en

- orden a la buena marcha de las acciones de cooperación.
— Mantener las relaciones necesarias con las autoridades 

ecuatoguineanas en cuanto al desarrollo de la coopera
ción y a la ejecución de programas, proponiendo a éstas 
y recogiendo de ellas las modificaciones adecuadas en 
orden a la buena marcha de uno y otros.

— Cuidar de que los proyectos de cooperación se realicen 
fiel y puntualmente, allanando los obstáculos que puedan 
oponerse a su realización y solventando las controversias 
que puedan suscitarse en el curso de su ejecución, pro
poniendo las medidas más aconsejables en cada caso.

— Proponer la creación, modificación o supresión de los pro
yectos de cooperación, informando de los motivos que 
hagan aconsejable la propuesta.

— Informar puntualmente al Embajador de España y a la 
Comisión Nacional de Cooperación con Guinea Ecuatorial 
de la marcha de la cooperación, así como de la ejecución 
y grado de cumplimiento de los programas comprometidos.

— Proponer anualmente a la Comisión Nacional de Coope
ración los presupuestos necesarios para el mejor desarro
llo de la asistencia técnica y de los proyectos de coopera
ción, elevando informe razonado sobre la conveniencia de 
su aprobación.

— Proponer la distribución funcional de los presupuestos 
aprobados de la forma más adecuada en orden a su efi
cacia y rentabilidad, informando de los motivos que así 
lo hagan aconsejable.

— Llevar el control de ejecución presupuestaria de la asis
tencia técnica y de los proyectos de cooperación, ordenan
do los libramientos y proponiendo las transferencias que 
sean aconsejables.

Cuarto.—El Coordinador general de la Cooperación Técnica 
Española efectuará los desplazamientos necesarios de Guinea 
a España y viceversa de acuerdo con las necesidades del servi
cio exigidas por los acuerdos de cooperación, cuyos gastos serón 
imputables a los presupuestos de cooperación.

Quinto.—La presente Orden entrará en vigor el dfa siguien
te a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.

MORAN LOPEZ
limos. Sres. Subsecretario y Director general del Servicio Ex

terior.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

5080 CIRCULAR número 901, de 13 de febrero de 1984, 
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, sobre asignación de claves estadísticas.

Advertidos errores en él texto remitido para la publicación 
de la Circular número 898, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 2, de fecha 3 de enero último, procede subsanar 
los mismos.

Por otra parte, las modificaciones últimamente experimen
tadas en los productos afectados por derechos compensatorios 
variables hacen necesaria la apertura de nuevas claves esta
dísticas para facilitar la liquidación de dichos derechos com
pensatorios.

Por último, la inminente publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de un Real Decreto estableciendo derechos arance
larios temporales para diversas mercancías aconsejan la adap
tación de nuestra estadística a estas modificaciones arancelarias.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las atri
buciones que tiene conferidas, ha tenido a bien acordar:

Primero.—Publicar la corrección de errores padecidos en el 
texto remitido al «Boletín Oficial del Estado» de la Circular 
número 898, cuyas rectificaciones, que figuran en el anejo nú
mero 1, entran en vigor en la misma fecha de dicha Circular.

Segundo.—Incluir las modificaciones estadísticas que figuran 
en el anejo número 2, con vigencia a partir, de la fecha de 
esta Circular en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Con efectos a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto que establezca los derechos temporales, 
incluir en la estadística de nuestro comercio exterior las claves 
que figuran en el anejo número 3.

Lo que comunico a V. S. para eu conocimiento y el de los 
Servicios de V. S. dependientes.

Madrid, 13 de febrero de 1984.—El Inspector general, P. S.. An
tonio Arranz Esteban.
Sr. Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especia

les de ... ,
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

5081 CORRECCION de erratas del Real Decreto 3350/ 
1983, de 21 de diciembre, por el que se modifica 
el 2974/1980, de 22 de diciembre, sobre las condi
ciones de los convenios de encargo de construc
ción de viviendas por el Instituto para la Promo
ción Pública de la Vivienda a Sociedades esta
tales.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 21, de 25 
de enero de 1964, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 1960, columna segunda, último párrafo del 
articulo 4.°, donde dice: «... como fecha de arranque de la 
aprobación por el IPPV del proyecto de elocución de la obra 
para contrata...», debe decir: «... como fecha de arranque la de 
la aprobación por él IPPV del proyecto de ejecución de las 
obras para contrata...».

5082 ORDEN de 15 de febrero de 1984 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 
NTE-RSF, «Revestimiento de suelos. Flexibles».

Ilustrísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, 
de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1973) ¡ Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio  («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de julio), y Orden de 4 de julio de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto), a propuesta de 
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda y previo in
forme del Ministerio de Industria y Energía y del Consejo de 
Obras Públicas y Urbanismo,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.” Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifi
cación NTE-RSF, «Revestimientos de suelos. Flexibles».

Art. 2.a En el ámbito de aplicación de la presente Norma 
se recoge el contenido de las Normas Tecnológicas de la Edi
ficación: NTE-RSL, «Revestimientos de suelos. Laminados», y 
NTE-RSM, «Revestimientos de suelos. Moquetas», así como-par
te del contenido de la NTE-RSI, «Revestimientos de suelos. In
dustriales», aprobadas por Ordenes del Ministerio de la Vi
vienda de 4 de julio y 11 de octubre de 1973 y 8 de febrero 
de 1974, respectivamente, y suprimidas .en la Nueva Clasifica
ción Sistemática de Normas Tecnológicas de la Edificación, 
aprobada por Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo de 4 de julio de 1983, habiéndose incorporado algunas de 
las sugerencias que, en su día, se formularon en las citadas 
Normas. 

Art. 3.° La presente NTE regula las actuaciones de diseño, 
construcción, control, valoración y mantenimiento.

Art. 4.® A partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», esta Norma podrá ser utilizada a efectos de lo esta
blecido en el Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, con la ex
cepción prevista en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre Normativa de Edi
ficación.

Art. 5.® En el plazo de seis meses a partir de la publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán ser remitidas a la Dirección General de Arquitectura 
y Vivienda las sugerencias y observaciones que puedan mejo
rar el contenido o aplicación de la presente Norma.

Art. 6.® Estudiadas y, en su caso, consideradas las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda 
propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes a la 
Norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Arquitectura
y Vivienda.


